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cicios mayores en los respectivos registros de mé
rito , y su señalamiento corresponde al Presidente, 
ó al que haga sus veces. 

Exercicios Teóricos. 

Concluidos los exercicios prácticos , se dará 
principio á los teóricos, que se reducen á expli
caciones de ley , disertaciones ó lecciones , con
clusiones y argumentos. 

Explicaciones de Ley. 

En todos los dias de Academia se explicará, 
de palabra ó por escrito, una ley de las ochenta 
que se hayan propuesto por los censores. Para que 
este exercicio proporcione á los Académicos los 
mayores adelantamientos no se dexará á su elec
ción la ley que deban explicar , sino la que les 
toque por suerte , para lo qual se incluirán las 
ochenta leyes en otras tantas bolas , y cada quin
ce dias se extraerán las que se necesiten para las 
explicaciones correspondientes , entregándolas por 
turno á los individuos que hayan de desempeñar 
este exercicio, principiando por el mas antiguo, y 
reponiéndolas á su tiempo. Nadie se eximirá de 
la explicación de ley que le pertenezca, en cuyo 
puntual desempeño pondrá el Presidente todo su 
cuidado , y si advirtiese alguna poco conforme 
al espíritu de la misma ley rectificará las ideas, 
para que la Academia quede imbuida en los sa-

12.° 
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nos principios de nuestra legislación. Los Aca
démicos que hayan desempeñado este exercicio 
por escrito, entregarán copia firmada al Secreta
rio , la qual se conservará en el archivo. 

Disertaciones. 

Todos los meses en su primera Junta se leerá 
Una Disertación por el individuo á quien corres
ponda , sobre uno de los treinta y seis temas pro
puestos por los Censores. Este exercicio se seña
lará por el Secretario con un mes de anticipación, 
y se le deberá entregar una copia firmada del 
que lo haya desempeñado , para que, previo el 
dictamen de los Censores y noticia de la Aca
demia , se archive y conserve en utilidad de la 
misma, y honor del individuo. 

Lecciones. 

Si alguno prefiriese leer de oposición , podrá 
hacerlo en idioma latino, tomando puntos en la 
Junta anterior , en la Instituía ó Decretales. La 
lección deberá ser á lo menos de media hora , y 
se expondrá en ella la conformidad ó disparidad 
del Derecho Real, Civil y Canónico. 

Conclusiones y argumentos. 

En los tres exercicios Teóricos que antece
den , se deducirán conclusiones correspondientes 
á la materia de que se haya tratado , las quales 
se sostendrán por un actuante si lo hubiese, acom-
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panado del profesor , y á falta de aquel por éste 
solo. Será obligación del actuante , y en su caso 
del profesor, presentar quatro exemplares , el uno 
para el Presidente , y el otro para el Fiscal, -y 
previa la censura de éste , y aprobación de aquel, 
se fixará en la regula , al menos desde la última 
Junta , á no ser exercicio de lección , en cuyo 
caso se fixará á la mayor brevedad posible. Ha
brá dos argumentos de ley, los quales desempe
ñarán por rigoroso turno un profesor y un ac^ 
tuante , y á falta de éste dos profesores á quienes 
respectivamente se entregarán los exemplares de 
las conclusiones con la posible anticipación. No 
habrá tiempo determinado para este exercicio , ni 
tampoco necesidad de adoptar la forma silogísti
ca , á no ser en las lecciones , en las quales se 
ha de seguir el método de oposición. Concluidos 
los argumentos de ley , podrá qualquier individuo 
reflexionar lo que le-parezca contra las conclusio
nes deducidas , sin que haya mas preferencia que 
la de haber tomado antes la palabra. Quando el 
Presidente advierta suficientemente discutida la 
Cuestión, pondrá fin á ella tocando la campanilla. 

Ó ¡ i » 

Encargo de exercicios y falta á ellos. 

Los Académicos podrán encargar los exercicios 
aceptados exponiendo la causa , y se notará al in
dividuo que lo desempeñe. Si el uso de esta facul
tad tocase en abuso lo hará presente el Fiscal, y 
el Presidente tomará el medio prudente que le pa-
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r-ezca para evitarlo. Si causa legítima impidiese 
perentoriamente á un Exercitante el cumplir con 
su encargo y no lo hubiese encomendado, otro de 
su clase podrá ofrecerse á suplir, y se anotará la 
calidad de este mérito. Si nadie lo tomase á su 
cargo será de la obligación del Presidente , ó de 
quien ocupe su lugar, llenar el exercicio con pro
piedad y exactitud. 

14.° 

Premio anual. 

Habrá cada año un premio Académico que se 
adjudicará al Profesor que mejor haya desempe
ñado la explicación de un punto de Derecho Es
pañol , de conocida utilidad, propuesto por los Cen
sores en la primera Junta del mes de Enero. El 
premio consistirá en una certificación de haberlo 
obtenido, acompañada de una obra de buen gusto, 
de valor como de ciento y cincuenta á doscientos 
reales. Podrán aspirar á él todos los Profesores ju
bilados y actuales, y para que recaiga sobre el 
mérito, y evitar toda ocasión de parcialidad, en 
la Censura dirigirán los opositores sus discursos 
respectivos al Secretario con un pliego cerrado, en 
el que pondrán su nombre y un lema ó inicial cor
respondiente al que deberá distinguir cada uno de 
los discursos. No se abrirá otro pliego que el in
cluido en el que haya merecido el premio, y para 
que se ignoren los demás concurrentes, se quema
rán sus pliegos respectivos á presencia de la Aca
demia en la misma Junta General en que el Pre-
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mío se haya adjudicado, conservándose en el ar
chivo sus discursos para utilidad de la corpora
ción. Se principiarán á leer por el Secretario las 
producciones en la primera Junta del mes de Mayo, 
y se continuará en las succesivas hasta su conclu
sión. Reunidas todas y puestas á disposición de 
los Censores, harán con la mayor imparcialidad 
el juicio crítico, y convenidos entre sí, propon
drán á la Academia en primero, segundo y tercer 
lugar las tres que lo merezcan. Esta en la primera 
Junta del curso Académico, que deberá ser Ge
neral , adjudicará el premio en votación secreta, y 
el individuo que obtuviese esta honrosa distinción, 
por el hecho mismo , será jubilado y ocupará en 
la misma Junta el asiento que como tal le corres
ponda. 

Admisión de pretendientes. 

Todo pretendiente manifestará su ánimo por 
medio de memorial, con expresión de edad, patria, 
calle y casa de su habitación ( debiendo después 
de admitido repetir este aviso siempre que la mu
de ) , visitando antes al Protector y Presidente, re
cibiendo de éste su pase rubricado. Presentará á lo 
menos el grado de Bachiller en Leyes ó Cánones, 
si fuese para profesor, y para actuante bastará te
ner un año de Jurisprudencia: depositará veinte 
reales en el Secretario, si pretende entrar por ac
tuante, y quarenta si por profesor, entendiéndose 
esto mientras la Academia no tenga suficien te fon
do para sus gastos indispensables. Entre los p reten-
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-dientes será preferido el actuante al extraño, el 
Doctor ó Licenciado de Universidades aprobadas 
ó Abogado al Bachiller, y en igualdad de grado 
el mas antiguo al mas moderno, presentando sus 
memoriales en,una misma Junta, para los actuan
tes se observará la antigüedad de Cursos. De esta 
petición se dará vista al Fiscal, quien no encon
trando inconveniente, se le admitirá sin exercicio 
en la clase de actuante, y en la de profesor, habien
do leido ó disertado media hora sobre una ley del 
Rey no, Canon ó Decretal, respondido á dos ar 
gumentos ó reflexiones á arbitrio de los individuos 
que las hagan por espacio de un quarto de hora, y 
á dos preguntas de cada profesor $ después de lo 
qual se votará secretamente y no se usará del ne-
'mine- en esta ni en qualquiera otra votación. Los 
Doctores, Licenciados de Universidades aproba
das y Abogados, y los actuantes que hayan asis
tido quatro años naturales y útiles , y tenido seis 
exercicios mayores , estarán exentos de este exerci
cio. Se entienden exercicios mayores en este y qual
quiera otro caso las presidencias y defensas de Con
clusiones, las Lecciones, Explicaciones de Ley, 
Defensas de Pleytos y las Disertacioues leídas y 
archivadas. Antes de tomar posesión de la clase de 
profesor, prometerá el pretendiente la defensa del 
misterio de la Inmaculada Concepción de María 
Santísima, lo establecido en la Sesión 15 del Con
cilio de Constanza, y la observancia de los Esta
tutos : solo se exigirá de los que hayan de ser 
actuantes esta última promesa y á todos se entre
gará un exempíar de ellos. Se volverá el depósito 
al reprobado, y al que antes de exercitar desista de 

3 
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su pretensión, ó la Academia no tenga á bien el ad* 
mitirle. 

16.° 

Jubilación de mérito. 
• • ' : - • • • - . . . . 

La jubilación de mérito solo se concederá á los 
profesores que hayan asistido tres años naturales 
y útiles, deduciéndose todas las ausencias, enfer
medades y disculpas, aunque hayan sido por po
cos dias y con justa causa 5 pero no se dará á quien 
no haya tenido seis exercicios mayores en su cla
se , de los quales uno sea de lección ó de diserta
ción. El que pretenda la jubilación deberá pedirla 
por memorial, ofreciendo disertar y pidiendo se
ñalamiento de dia para exercitar 5 el Secretario á 
continuación certificará el tiempo de asistencia y 
sus exercicios, y visto por el Fiscal, no encontrando 
reparo, exercitará en qualquiera dia : aprobado el 
exercicio y entregada la Disertación en limpio, se 
le concederá la jubilación de mérito en la Junta 
General. Estará libre de exercitar el que haya te
nido en la clase de profesor dos Disertaciones. Se
rán estos unos individuos distinguidos que ocupa
rán los primeros asientos, según la antigüedad de 
su jubilación , y aunque no estarán obligados á 
asistir, no deberán olvidar lo que deben á la Aca
demia , y procurarán asistir alguna vez para con
tribuir á los adelantamientos de sus compañeros. 
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Jubilación honoraria. 

Se concederá solo la jubilación honoraria á los 
profesores que hayan tenido en su clase por lo 
menos un exercicio mayor, y conseguido antes de 
completar el tiempo para jubilar por la carrera de 
las letras, armas ó diplomática, un empleo distin
guido 5 y esto se hará en Junta General, oído an
tes por escrito el parecer del Fiscal. Esta jubila
ción se pedirá por memorial ú oficio dirigido al 
Presidente. Los jubilados honorarios gozarán de 
iguales prerrogativas que los de mérito. 

•' • ~ '• isa on 
i8.° 

Protector. 

En Protector de la Academia será elegido un 
Señor Consejero de los de Estado ó Supremo de 
Castilla, residente en la Corte, ó próximo á residir 
en ella. Elegido nombrará el Presidente, ó quien 
haga sus veces dos individuos que le manifiesten 
la elección de la Academia , y aceptando se le 
entregará un exemplar de los Estatutos, enqua-
dernado en tafilete. Se le recibirá y despedirá en 
pie, con suspensión del acto, y le acompañarán 
dos profesores y dos actuantes hasta tomar el co
che. Protegerá la Academia y cuidará sus ma
yores aumentos. La Academia no podrá suplicar 
ni recurrir al Consejo, sino con acuerdo de su 
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Protector. En la elección de este empleo se ob
servarán las mismas reglas que en la del Presidente. 

IQ.° 

Presidente. 

Será elegido Presidente el que residiendo en 
esta Corte , tenga por lo menos dos años natura
les dé jubilación de mérito, y se halle condeco
rado con el grado de Doctor ó Licenciado en Le
yes ó Cánones por Universidades aprobadas, ó 
sea Abogado de los Reales Consejos. Su voz será 
el gobierno económico de la Academia j dirigirá 
sus actos y exercicios 5 dispondrá lo mas oportu
no para el común aprovechamiento 5 en las Diser
taciones y Lecciones corregirá y advertirá lo que 
juzgare ; cuidará de que en las conclusiones y ar
gumentos se adelanten las dificultades y se ex
tiendan las soluciones ó respuestas, manifestará y 
suplirá quantas faltas notare 5 cortará las disputas 
impertinentes} hará guardar el orden tocando la 
campanilla , y si esto no fuese suficiente , se diri
girá al individuo que lo interrumpa, y al que á 
esta disposición diese motivo por tres veces, que 
se anotarán en los registros del Fiscal, se le pre
vendrá , mediante resolución formal á continuación, 
que excuse el asistir á la Academia mientras que 
no diese pruebas, á conocimiento del Presidente 
y Fiscal; y enterada de ellas la Academia, "de 
que está reconocido y dispuesto á guardar en ade
lante la debida modestia, circunspección y respe
to. Rubricará todos los Decretos que diere} cui-
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dará la observancia de los Estatutos 5 firmará las 
certificaciones, acuerdos y libramientos; tendrá 
una Uave de la arca de Disertaciones 5 para todas 
las comisiones graves propondrá dos individuos 
jubilados ó actuales, por cada uno que se haya 
de elegir 5 nombrará interinos para todos los em
pleos de la Academia $ se le recibirá y despedirá 
en pie, con suspensión de los exercicios, y procu
rará asistir lo mas que pueda. 

2 0 . 0 

Vice-Vresidente. 

Sólo podrán obtener el empleo de Vice-Presi-
dente los jubilados de mérito. Quando el Presiden
te falte á la Academia hará sus veces y exercerá 
sus facultades 5 no alterará sus providencias, ni 
resolverá en los casos que no lo permitan estos 
Estatutos y estén reservados al Presidente, á no 
ser que esté ausente, y haya peligro en la tar
danza 5 asistirá puntualmente á todas las Juntas; 
tendrá una llave de la arca de Disertaciones 5 exer-
citará desde su silla, y presente el Presidente será 
un individuo de distinción con quien comunicará 
lo conducente para el buen gobierno de la Aca
demia. A falta de los dos el profesor mas antiguo 
exercerá sus facultades, y no cederá su asiento. 
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2I.° 
í • • ' • " l 

Fiscal será un Profesor jubilado ó actual que 
haya asistido dos años naturales y útiles:; hará pre*-
sentes los abusos é infracciones de los Estatutos 
y acuerdos de buen gobierno, asi respecto á los 
empleados como á los demás individuos , se le 
dará vista de los memoriales, representaciones 5 no
tará en su registro las faltas de asistencia j firma
rá los acuerdos, libramientos y certificaciones , ten
drá una llave del arca de Disertaciones 5 anotará 
eñ su libro las certificaciones, entradas y ascensos 
para intervenir el examen de las cuentas del Se? 
cretarioj representará por escrito en la Junta Ge
neral quando no se observe algún Estatuto ó se 
introduzca algún abuso 5 el que haya de presidir 
ó disertar, le entregará ocho dias antes las Conclu
siones que haya de defender, y en el respaldo 
pondrá su parecer de si pueden ó no defenderse con 
las correspondientes correcciones , de lo qual se 
dará cuenta á la Academia para su pase y estará 
exento de exercitar. 

22.° , 

Secretario. 

Secretario será un profesor actual que tenga 
año y medio de asistencia útil 5 tendrá á su car
go los efectos, papeles y libros impresos, y ade-
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mas uno de acuerdos, otro de elecciones, posesio
nes y renuncias, otro de entradas y ascensos, otro 
de inventarios, otro de cuentas, otro de actas 
diarias, en el que anotará los exercicios y todo lo 
determinado en la Academia, y uno maestro en 
el que baxo el nombre de cada individuo ponga 
sus admisiones, exercicios, empleos y casas de 
su habitación, jubilaciones, ausencias &c. reci
birá los memoriales y representaciones, de que da
rá cuenta después de los exercicios 5 extenderá con 
decreto de la Academia los acuerdos , libramien
tos y certificaciones, y los firmará, recogidas an
tes las firmas del Presidente y Fiscal, ó de los que 
hayan hecho sus veces, leerá la lista de los que 
deban asistir, y formará en cada Junta una minu
ta de Jo que ocurriese en ella, la que leida en la 
inmediata, concluidos los exercicios, se copiará en 
él libro de Actas, rubricándolas el que presida y 
el Fiscal $ llevará toda correspondencia $ estará exen
to de exercitar j exigirá por ahora y mientras la 
Academia no tenga fondos con título propio, ocho 
reales por cada certificación y diez y seis de los 
que se hayan despedido de la Academia, que con 
los Depósitos entregará mensualmente al Tesorero, 
con intervención del Fiscal j del fondo de la Aca
demia se le abonarán al fin del año los gastos de 
Secretaría cuya inversión manifestase : y finalmen
te entregará al succesor una lista de todos los Aca
démicos con distinción de clases, empleos y casas 
de su habitación, y luego se archivará. 
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Fice-Secretario. 

Vice-Secretario deberá ser un profesor actual 
que haya asistido un año útil, extenderá y firma
rá los acuerdos de la Academia , recogiendo la 
rúbrica del que presida , y poniendo siempre la 
fecha : asimismo los autos que se proveyeren á 
los escritos que se presentaren ; hará la distribu
ción de exercicios y los publicará , anotará los 
pleytos , causas ó expedientes repartidos en un li
bro que tendrá al efecto , en el qual se expresa
rán las faltas en que se incurriese en su despacho; 
ayudará al Secretario y suplirá sus ausencias y 
enfermedades , gozando en este caso de sus hono
res y prerrogativas , y estará exento de exercitar. 

24. ° 

Tesorero. 

Podrá ser Tesorero un profesor actual ó ju
bilado de residencia fixa en esta Corte , y que sea 
sugeto abonado , recibirá los caudales poniendo 
recibo en el libro de cuentas $ no entregará can
tidad alguna sin libramiento, haciendo que el que 
ha de percibir el dinero ponga recibo en el res
paldo 5 dará cuentas todos los años, ó quando cese, 
á la Academia , entregando el alcance al suce
sor , ó se le abonará el que resultase á su favor, 
tendrá en su poder los exemplares impresos de 
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estos estatutos , y los pliegos sellados para las Cer
tificaciones , dexando recibo del número que se 
le entrega , á quien pedirá el Secretario los ne
cesarios , también con recibo , en que se expresen 
los sugetos para quienes sean , volviendo los plie
gos equivocados. Quando los fondos de la Aca
demia mereciesen mas cuidada custodia se pon
drán en arca' de tres llaves , que parará en casa 
del mismo Tesorero, teniendo éste una llave , otra 
el Presidente , y la tercera el Fiscal. 

Censores. 

Lo serán natos el Presidente , Vice-Presidente 
y Fiscal, y los dos restantes á elección de la Aca
demia de los jubilados de mérito ó actuales, con 
dos años al menos de antigüedad , en el modo y 
forma que se ha prevenido en el estatuto segundo. 
En la primera Junta del mes de Julio designarán 
ochenta Leyes que deberán explicarse por los 
Académicos , y presentarán un plan de treinta y 
seis temas , que serán el objeto de las Diserta
ciones. Examinarán las que se hayan leido , y 
no se archivarán sin su aprobación. En la prime
ra Junta del mes de Enero propondrán una cues
tión , sobre que hayan de disertar los que aspiren 
al premio Académico , formando juicio crítico 
comparativo de sus discursos para los efectos que 
se indican en el estatuto 14.0 Por último , revi
sarán las Disertaciones que se hayan desempeña
do para la jubilación de mérito. 

4 
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2 6.° 

Portero. 

El Portero será nombrado por el Presidente, 
y no podrá ser removido del empleo sin justa cau
sa , tendrá sesenta reales mensuales , será obliga
ción suya asistir á todas las juntas antes de la hora 
señalada , para lo que le necesite el Secretario} 
tener aseada la sala , recibir y pasar á la mesa las 
esquelas y recados , fixar la cédula de exercicios, 
llevar esquelas á las casas de los individuos , acu
dir el primer dia de cada mes á casa del Presi
dente , de quien recibirá sus órdenes , y executar 
quanto le manden el Protector , el que presida y 
la Academia. 

27.0 

Actuantes. 

Los actuantes no tendrán voto en asuntos Aca
démicos , mas podrán asistir á ellos $ solo tendrán 
voz quando tengan que exponer lo que convenga á 
sus intereses 5 actuarán las conclusiones, y podrán 
leer de puntos , ó disertar concluido el turno de 
Profesores. 

28.0 

Huéspedes. 

Por huéspedes se entienden todas las personas de 
letras de qualquiera estado ó gerarquía que fuesen, 


